
COMPROBANTE DE REMISIÓN DE ANTECEDENTES RESPECTO DE LAS CONDICIONES,
COMPROMISOS Y MEDIDAS ESTABLECIDAS EN LAS RESOLUCIONES DE CALIFICACIÓN

AMBIENTAL

La División de Fiscalización de la Superintendencia del Medio Ambiente informa a Ud. que se ha recibido mediante el
Sistema de Seguimiento Ambiental la siguiente información:

Proyecto: EXTRACCION DE ARIDOS EN CAUCE DEL RIO MAIPO DEL KILOMETRO 33 AL 43 AGUAS
ARRIBA PUENTE MAIPO COMUNA DE BUIN

Titular: EMPRESA CONSTRUCTORA AGUA SANTA SA

Resolución Exenta N°: 247 Organismo: Comisión Regional del Medio Ambiente

Año: 2010 Región: Región Metropolitana

Considerando: considerando 6.
vii)

Condiciones,
compromisos o medidas
de la RCA:

Se deberá informar mensualmente a la
Conama - RM y DOH, de los volúmenes
de áridos extraídos, como asimismo el
destino donde éstos son dispuestos o
comercializados; incluyendo copia de
los informes topográficos respectivos,
además de copias de guías y facturas
de respaldo.

Tipo de informe: Seguimiento Ambiental

Nombre del informe: Informe Mensual – septiembre 2018

Los documentos
recibidos: - RCA 247-2010 informe septiembre 2018.pdf

Frecuencia Mensual

Cod: 75426
Fecha: 30-10-2018 18:42:31

El  presente  certificado  únicamente  da  cuenta  de  la  recepción  de  la  información  reportada  en  el  Sistema  de
Seguimiento Ambiental, cuya integridad y veracidad es de exclusiva responsabilidad del titular del proyecto.

http://snifa.sma.gob.cl/SistemaSeguimientoAmbiental/Titular/Comproban...

1 of 1 12/11/2018, 5:51 PM
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Condiciones,
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Se deberá informar mensualmente a la
Conama - RM y DOH, de los volúmenes
de áridos extraídos, como asimismo el
destino donde éstos son dispuestos o
comercializados; incluyendo copia de
los informes topográficos respectivos,
además de copias de guías y facturas
de respaldo.

Tipo de informe: Seguimiento Ambiental

Nombre del informe: Informe Mensual – octubre 2018

Los documentos
recibidos: - RCA 247-2010 informe octubre 2018.pdf

Frecuencia Mensual

Cod: 76524
Fecha: 30-11-2018 15:41:08

El  presente  certificado  únicamente  da  cuenta  de  la  recepción  de  la  información  reportada  en  el  Sistema  de
Seguimiento Ambiental, cuya integridad y veracidad es de exclusiva responsabilidad del titular del proyecto.
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